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iRTirAJLO DE OF1CÍO.
1 la Keina nuestra Señora 
l, G?, y su augusta y Real 
a continúan sin novedad en 
iporlante salud.

wñíS'
p/b l *

¡liaéiá de Zaragoza.
iíCION DE FOMENTO.
' Coin-mo. — CttcuhiT.

Real decreto d<‘ 19 d-* Junio 
h último fslabh'Ci* qiu* desde 

'^.luho pióxuuo so observe 
obiigatónd el uso dél siste* 

¡uétrico decimal, nustdo p^ra 
: pendencias del Estado y de 
toinistracion provincial en 

' 1 los ramii> que ya viene ob- 
ifiiliilo desde 1 / de Julio de 

iluiiiu también pira las cor- 
pues, esUiblecimieiHosy par- 
ps, quienés quedan obliga 
^'anlelas pesas y medidas ¡ 
'"as y de su nomenelalnra en | 

■ Olfacciones y demás opera - 
que intervengan. Sin 

1 ¡1°, repelando, aunque in- 
, diente el capital que n phe- 
" ^las medidas y ¡lesas anti-

I "IR •al decreto citado auto
r 'nie^furmacion de las pe 
L^l'didas provinciales y loca- 
ri^d-d si?4.-ina métrico de- 
f >,i|,inpre que la m -tlula re- 
| f’1 hallé compremlida en- 
P ’Hlt.ifizadas por el Gob'hT- 
L^- M. cuyo uso se p •rnnti- 
p'^o ademas debidamente '

contrastadas ó aferidas, impresa 
la marca de su valor métrico y 
despu s de haber h chodesapjic 
cer de aquellas la de su primitiva 
representación.

Con tal objeto, para que las 
corporal iones, cstab c ■imientos y 
particulares, puedan c-n tiempo 
tram-f irmar, según dicho qu‘Ja, 
sus medma> antiguas en las mé
tricas decimales o adquirirlas nue
vas, h** dispiw*-lo pulmcar las tres 
lab¡a> ó cm d os que á coolinua- 
ciun se poneu, que me lia remi
tido el b’bd-almotacén de esta pro
vincia, á Üü de qn“ la la ta (h1 
cum¡)!imtento á la indicada De.d 
disposición tm pueda alegarse poi 
ignorancia ó tua a int'ligeneij, 
debiendo advertir ál propio tiempo 
que el expresado ruin ionano se 
ofrece también á coute^ar á cuaii- 
las dudas y pr gunlas se le dm 
jm n-specio de, este a>unlo, ya 
sea de palabra ó por esculo, en 
cuyo último caso se le rem.t ráei 
franqueo doble por quien se le 
haga la consulta. ,

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio del Boletín oficial 
de la provincia para que llegue ó 
conocimiento de las mencionadas 
corporaciones, establecimientos y 
particulares á quienes interesa y 
con el fin taim.ien de que (pu-de 
planteado delimlivamenle el sisle- 
ma métrico decimal ‘h* pesas y 
medidas como esta mandado.

Zaragoza «le Mayo (b* 1868. 
— El Gobernador, Autuuiude Can- 
d a b j a .

Med-id as "ponde ersle^..

50 kilogramos. =20 kilogramos.=10 kilogramos. = 5 kilógramos =2 kh 
lógramos =Un kilogra ■ o =500 grao o- =200 gramos =100 gramas =<.0 
gramos.=20 gramos.=10 gn mes =5 gram< s =2 gramos.í=Ún gramo = 
5 decigramos.=2 dei igrarntis =t'n le uramo.=5 centigra nos.=2 centi
gramos.=Un centigramo.=5 iniligraúios.=2 miligramos =Un miligramo.

JMed.id.as dle oapnoidad. j>ai*a líquidos.

Dobledecálilro.=bpcálilro =Medib iecálilro =Diihlelitro =Litro.=Me- 
dio litro =nuble decilitro = Decilitro.=Meuiu decilitro.^Duble ceiiUlitro. 
=Ccnliíilro.

Mieíiidas ele oapaoídad pai*a áridos;.

* neclólilro.=Medio bec!ólilro.=Píible decalitro.=Decálitro.=MedK) de
calitro = D bl - Lhro =Liho =.\í. dio litro =D.ibie deciliiro.=l)duUtrQ.= 
Meuio dk!tilro.=U.,ble centilitro =C.enUülro.

CUADRO SEGUNDO.
Equivalencia entre los pesos y medidas de la 

provincia de Zaragoza y las métricas. (1)

Medidas de longitud

La cara equivale ó................. ' • • 0 metros 772 milímetros.
Un Mito............................................. i vara, 0 pies, 10 ¡h ü  .adaa, 7 lincas

585 adlesiuias ue linea.

Medidas ponderales.
La libra cq- ivale ó................................0 kilógramos, 550 gramos.
Un kuuyr»inü....................................... 2 obras. 10 auzas, 1 cuarto, 0 adarmes,

571 inuesiaias de adarme.

Medidas de capacidad pai*a líquiido^.
El cántaro de vino equivale á . . . 
Un litro  
La arroba para medir aceite equivale á 
Un litro de aceite . . . . .
La arroba para medir aijuardienle 

eq - vate a ......................
Un -uro de agitirdienle . . . .

9 litros. 91 cenüliiros
1 cuartillo 615 milésimas de cuaMilk)
13 ütr «s, 95 c.umuirjs.
2 libras 534 .mléoimus de libra.

15 litros, 55 centilitros.

CUADRO PRIMERO.
2 libras, 70i mnesi aas de libra. 

Medidas de oa¿pa,<<dad pnr-Lt úiddos.
La fanega para áridos equivale á. . 22 litros 42 centilitros.
Un turo de grano . . . . . . 0 uiinudes, 555 milésimas de almud.

^fiencion de las pesas y medidas del sisle । ítiéiiñco-decimal cuyo uso se permitirá.

Medidas lonjitudinales.

óii '^cámelro =Decámelro.=Medio decámetro.=DubIemetro. =Mer 
e<Iíu metro =Duble deci.uetru. = DecinH lro.

Mediduti S'Mpe^íácia.les.
Elc:tartal-^pprfc-alde 400 varascua- ,

dradas aragonesas. equival á. . 2 áreas. 58 centiáreas, 59 decímetros 
cuadia .us, 56 cenli nelros id.

Un área...........................................0 cuartales, i almu ;, 67 varas cuadra
bas, 79ü*.iHiesiiiidS de vara id.

(1) Según la Ikal orden de 9 de Diciembre de 4852.



■ * í > * , r * .7 . . ADVERTENCIA.
Siendo de mm ha utilid^ 

Tablas que. anb-eedm, para ti

Transformación que pueden sufrir las pesas y medicia^s actuales déla 
provincia de Zaragoza.

nierciu de- esta provincia, v 
obj ‘lo de qm* 51- puedan 
nar ron m is f icilnlad, 
impresas en forma de cuaij, 
eu la imprenta de este parió

Nombres de los peses y medidas 
antigua».

Equivalencia á los pesos y medidas 
mélrico-deeuualeá. ;

Pesos ó meJídas métricas en que podrán 
cuuverl rae. Ob s e r v a c io n e s .

D Francisco 1 beia Benedi, [( 
baño del Juzgi-do ce prinieral 
tanCia de La Almunia y supar¡ 
Doy le: Que en los auioj 

que luego se hará mei cions4 
mnició con fecha ‘20 del aiij 
la siguiente

Sehl< ncia: En la vi Ti de 
Almunia á 20 tle Mayo de 18 
Vi>lus los aillo- de tercería 
en osle mi juzgado p -ndeu^ 
parles d la una Ton a-a Sai» 
legílim con 0 le de P. dr G. 
vecino de ALig-m, con su p( 
rador 1). Angid del Rey, acto 
inandanle, y de la oirá diib 
vas, el Pn motor íis< :-l y n1 
sentante de ios eiav< ranb-s 
Tribunal superior, si.bre don 
y pref-rencia de pago en los 
nesmihargadosal mencionad 
vas, para las respi iisabili|bdi 
cu nía rías de una can-a crim

Resultando: Que á la n:t 
de Mab 0 Saogros y su cvlij 
T Tesa G iren, coiT-'spnmlw 
su hija Tomasa, por In reaca 
aqu- líos varios Inroes, á salN|

Un campo de dos ( ahices¡ 
aneg l - d*- ürrra, silo en Pera 
pai uda de Campo alto, á sur 
otro de Frai ci-co García) 
quia (le Pinseqne.

Olio de 4 anegas en G 
grande, á surco de escorreüt 
muralla del Canal.

Oh  0 de un cahíz en ió1*1 
surco de la r .sa que le dáb' 
senda de las Cabrías, y la^ 
p u le tle una casa, sita en i1! 
za dr Pinsrque, limlanle 
de Grega rio Sangr* s. srguy 
con la de la escritura deM 
que la tercera oposilora y' 1 
rido otorgaron con siisb'1" 
ante el Notaiio de AlagonO ' 
tasar Logroño, el día 51 
luhie de 1856.

Resul ando: Que el 20*1^ 
lo del mi>mo año, c(inipr!,1l 
mismos cónyuges una casa 
calle de biplaza ib- Pins'q' , 
fronlanlrcon dit ho 
gros v con Francisco .Man*1^ 
le el Notario D B basar L°? 
por precia de 2500 rs. T1', 
garOn en el actual vende1*1 
Ionio Lorenle.

Resulhmlo: Que el - 
viembic de 1864 ol rr1^ 
chos cónyuges ante e* -'l' 
Zaragoza 1). Lorenzo i*111'1 L 
lJLm, escritura de P''riljl,.l 
campo, de dos cahíces) J 
gas en Campo allu y 6

MED

Vara. 10

MI

Quintal.
Medio quintal.
Arroba.
Media arroba. ।
Cuarterón ó 9 libras. 'I
Las dos libras carniceras 
De cuatro libras.
Libra carnicera ó 5 libras.
De dos libras. J
Media carnicera.
Libra.
Media libra.
Cuarto ó 3 onzas.
Las dos onzas. ‘ 
Onza.
Me ia onza.
Cuarto de onza ó arienzo.
Medio arienzo.
Adarme. ’

MEDIDAS I

Cántaro.
Medio cántaro.
Azumbre.
Jarro.
Cuartillo.
Medio cuartillo.

(i) H.

Arroba.
Arróbela ó 424 libras.
Media arroba
Cu rieron ó 9 libras. ■
M* dio cuarterón.
Libra.
Media libra.
Cuarto de libra ó 3 onzas
Onza. C . f ■ •

.U.r

Arroba.
Media arroba.
Cuarterón
Medio cuarterón.
Libra.
Media libra.
Cuarto dé libra.
Copa ú onza.

MEDID Ai

Fanega ó hanega.
Meilia fanega.
Cuartal
Medio cuartal.
Almud.
Medio almud.

IDAS LONGITU 

metros, 772 milímetros. |

EDIDAS PONDE

)0 kiló-.rramos 400 gramos ’í 
15 id 200 id.
2 id. I 00 id. 
id. 500 id.

3 id i: 0 id. 
lid. iGOid. 

id 400 id.
1 id. 50 id.
) kilogramos 700 id.
J id 525 id.
) id. 550 id.
Di 1 175 id.
D id 87 id.
0 id. 58 id. 
0 id. 29,106 id. 
) iil 14 585 id. 
0 id 7.291 id. 
0 id 5 646 id. 
0 id. 1,825 id.

DE CAPACIDAD

PARA EL VI
9 litros. 91 centilitros.
4 i-I 95.5 id.
2 id. 47 8 id 
1 id. ‘25,9 id. 
0 id. 61 9 id. 
0 id. 51 id.

PARA ACEI
15 litros, 95 centilitros. 
9 id 29 id.
6 id 96.6 ra.
5 id 48 2 id.
1 id. 74.1 id.
0 litros 58 7 centilitros. 
0 id 19.8 id.
0 id. 9.7 id.

iO id 5,2 id.

PARA AGÜARD
<5 litros. 55 centilitros. 
6 id. 66 5 id.
5 id 55 2 id. 
1 id. 66 6 id 
0 litros 57 centilitros. 
0 id 18.5 id.
0 id. 9.2 id.
0 id. 5 id. ■

5 DE CAPACION

122 litros, 42 centilitros. 
114 id 21 itl.
7 id. 47,5 id.
5 id 75.7 id.
1 id. 86 8 id.

10 id. 93,4 id.

Zara*

DIÑALES.

dedio metro ó sean 500 milímetros.

URALES.

>0 kilogramos ó medio quintal métrico.
>0 id.
0 id.

id.
2 id.
2 id.

id.
1 id.
á00 gramos.
500 id.
2<i0 id.
100 id.
50 id.
50 id.
20 id.
10 id.
5 id.
2 id.
1 id.

PARA LIQUIDOS.

Medio decalitro.
Doble litro.
Doble litro-
Litro.
Medio litro.
Dublé decilitro

1 - ,oia i^e

Decalitro.
Medio decalitro.
Medio decálilFO.
D ble litro.
Litro.
Doble decilitro
Dr< ililro.
Medio decilitro.
Doble centilitro. .

lE^ÍTE.
Decalitro. -
Medro decalitro.
I) ble litro.
Litro.
U ¡ble decilitro.
Decilitro.
Medio decilitro.
Doble centilitro.

,D pa r a  á r id o s .
Doble decalitro.
Decalitro.
Medio ih-cálitro.
Doble litro.
Litro.
Medio litro.

502a 28 de Mayo de 1868.— Hermeo

Todas las medidas 
y p- sos podrán su- 
írir la transforma
ción que indica la 
5 • columna Cor 
tándolas, limándo
las, etc.

•

Algunas medidas 
podrán transfor
marse en otra de 
mayor cabida se
gún sea su cons- 
truccion y forma.

(• > ' ''O '*>«

1 '' ' '' i • ■ • i' . ‘ ; < f

\ •

egildo Corría.



3
anisas pn Campo grande, por otra 
de (los ('alnres en Pi-raniaii, p^r 
tida de hhs (jantarülasJrecibi^iHlo 
en el arlo de los permulantes 
I). Miguel Francisco Garría yedo- 
ña Joaquina ^'avalló, la cauliilad 
de 10.000 rs en m^lálico por 
usceso del valor de las fincas per
mutadas.

Resultando: Que hnéiendo re- í 
lacion de estos antece^dioHes y de 
haber plantado de viña el cahíz 
de Viñalc y haítcr veud do la 5.* t 
paite d»‘ casa de la plaza de Pm- 
seque á Gregorio Cangros, por 
pn cio de 1.080 rs el *28 de L)i- 
ciembre de 1857 ante el rilado I 
Gotario Logruñt), acudió á este 
Juzgado la Tomasa Sangres el dia 
2 de Abril de 1867, pidiendo por 
tercería de dominio el cahíz de j 
tierra de Viñales plantado deviña ‘ 
y el pago de 1 1.080 rs por bT i 
celia de preferencia para cubrir > 
el capital aportado á la sociedad 
conyugal alzando el embargo de 
dicho cahíz de tierra, de cuya । 
pretensión fundada en siete he- i 
ellos y en dos consideraciones de 
dereiho, so confirió traslado á su , 
marido, al Pronmloi fiscal, r ?pre 1 
sentante de curiales qoiene" no ¡o 
impugnaron dando lu_ar á Gavas 
á que se le acns.ise la rebeldía y ‘ 
limilándose el Promotor y el re- 
presenlanle de curiales á d< cir 
que estaban pronto a acceder á la 
demanda de la Tomasa siempre 
que esta justificase los hechos (*n 
ella ispuestosen cuyo oladose ^i- 
guio el pleito por los liámiles íe ¡ 
dereiho se recibió á prin-ba, jus* ■ 
tibió la demandante i on leslums ' , • , i ° 1 i
é instrumentos públicos su pre- I 
lensí >H, alegó de bien probado y ; 
accedieron el Promotor y el re- ; 
presentante a su demanda, po- ; 
niémlose los autos en el adual es
tado de sentencia en rebeldía del 
ejecutado Gavas, á quien se le em- 
baigaron y vendieron respectiva 
mente varios mueb es, la casa de 
la plaza de Pinseque y el cahíz de 
Yiña|es qm ha quedado sin vender 
por estar reclamado su dominio 
en la tercería a resullas de la cau
sa criminal que á dicho Gavas se 
sign ó en este Juzgado el año de 
1866 sobre lesiones á Francisco 
Macero.

Considerando: Que según las 
leyes del reino lasmujór s no son 
responsab es con su^ bienes dó
tales y parafernales de los deíituS 
ó imprudencia de sus maridos.

Considerando: Quep-'r esta ra
zón corresponde declarar á To
masa Siugros, du« ña del cahizde 
tierra plantado de viñas en la 
partida de Viñales por haberlo ad
quirido de sus padres á titulo de 
h Tencia y acreedora referente de 
11.080 rs., ó sean de los 10.000 
que te dieruu 0. Miguél Fraucis-

co García y su mujer, por el es- J 
ceso (le valor de jas fiuca> p irmu- 
t 'das el 18 de. IX »vi<‘mbre de 
1864 míe el M-ilirio Pina, y los 
1.080 del precio de la 5.* parle 
de casa que ver,dieron el 28 de 
Diciembre de 1857, anle el No 
lario Logroño, heredada también 
por la T< masa.

Considctaudo: Que con el pro
ducto en venta de los bienes em
bargados y subastados á su mari
do Pedro Gavas para responder 
de la causa criminal que se le si- 
gi.ió hobre le.-imu's á Francisco 
Alanero el año 1866, no hay lo 
sufh ienle para cubrir la suma es- 
presada de I I 080 rs. del crédito 
dolal de la tercera opositora, aun 
qm- 1/ aphíju n en parle de pago 
la mitad de las imjoras de dicho 
cahizde Ymales plantado de vi
ñas,

F.dlo: Que la demandante To
masa Sangros ha probado cum- 
pódann-Ble su ac< ion y <1 manda 
de tercería, en cuya vii lud admi
nistrando justicia y conf irme á la 
ley .55 y demás del título 15, par
tida 5 a, debo (¡(-clarar y declaro 
qm-á la misma pertenece en am
plio duminiuelcampo de un cahíz 
dé tierra plantado de viñas, silo 
en el lénninode Vihides, limlan- 
le con la rasa que le dá riego y 
senda de las Casetas, y así mismo 
declaro, que dicha Tomasa es 
acreedora a su marido por ¡a can 
lidad 11 080 rs qm- le serán pa
gados con 1 producto de los bie
nes embargados y vendidos á su 
espo>o hasta donde alcance el va
lor de otos, con preferencia á la 
IT cienda pública y á losiuleresa- 
dos en las costas y gastos del jui- 
cío de la caina criminal que al 
Líismo se le siguió sobre lesiones 
á Francisco Mañero, en cuya con
secuencia se alzará desde luego el 
embargo del cahíz de V.fíales, can 
celándose la anotación preventi 
va qm* de él se haya hecho en el 
Registro de la Propiedad, y se le 
entregarán los valores de las ven
tas hechas en el espediente de 
apremio con Ira dicho sti marido, 
á cuenla de los 11.080 rs. espre 
sados, espidiendo para ello los 
mandamienlos necesarios, qne- 
dando sugeta la lerdera pu le de 
loque percíbala Tomasa al pago 
de cosías devengadas como pobre 
de la presente terceiía, confurme 
a los aranceles vigentes.

Pues por sentí neiá, de laque 
' se pond'á leslimomo literal en el 

espediente de apremio, ejecuto
riada que sea con diligencia de 
entrega del cahíz y cantidades in
dicadas, la cual se notificará en 
estrados en rebeldía d< I (jet ufado 
Gavas, y se hará notoria por me
dio de edictos en el Boletín oficial 

, de la pruvlucia, en la forma que

previene el art. 1190 de la ley । Falla: que debo mandar y man- 
"£ ' do seguir la ejecución adelantede Knjuiciamienlo nvrl

prouum io, mando y firmo
blp Lazcano.—Y con la remisión 
necesaria firmo el preseult* en La 
Al mu n ía á 22 de Mayo de 18u8. 
—Francisco Lucia.

D. E’adio O. de Rota na Escriba
no del Juzgado de primera ios- 
tancia'del partido de Tarazona.
Doy fé: que en los aulos de que 

se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia. — En la Ciudad de 
Tarazona á 18 de Mayo 18C8: 
El Sr D. Casimiro Feh-z Jm z de 
primera instancia de la misma y 
su parlido, habiendo visto crios 
autos ejecutivos instados por don 
Antonio Burbano, vecino de esta 
ciudad, y en su nombre el Procu
rador D. Antonio Serrano cmitra 
Pedro Bazo que lo es de Ciscaule 
sobre reclamación de 1,441 escu
dos 600mils.

Resultando que pordocumenlo 
privado otorgado en esta ciudad 
el 28 de Agosto de 1864, el es- 
presado Pedro B izo, s í* obligó á 
satisfacer la suma de 14,416 rea - 
les vellón, para el mismo dia y 
mes del año siguient - 65, el es- 
presa lo D. Antonio Burbauo, y 
en def Tío de no verificarlo el Ba
zo, se obligó lambien á su respon- 
sabi idad D. Lúeas Montes, veci-

ha>td hacer trance y remate de 
‘ los bienes embargados, y que de 

suva'ur se baga pago á D. Auto
, nio Bü ibaño por la cantidad de 
' 1,441 eses, y 600 mis. con mas 
' lasco-tas causadas y (pie se causen 
i hasta quo tengan cumplido efecto. 
' ' u । ¡(píese e.-la sentencia con

forme á lo que prescribe el arlí-
i culo 1190 de la ley de Enjuicia-
1 miento civil, en el Boletín oficial
• de esta provincia y la de Navarsa 
¡ á cuyo territorio pertenece el do- 
■ micilio del demandado. Así por 

la presented -fiiiilivamentejuzgan- 
d i, lo pronuncio mando y firmo. 
C isimiroFelez. — Pronunciamien-

: lo. Dada y pronunciada fué la an- 
¡ tenor semencia por el Sr. 1). Ca- 
‘ simiro Felez, Juez de primera 

infancia de este ciudad y su par- 
lo'o (Mi Audiencia de este dia que 
que fué leída por mi el escribano 
siendo testigo^ Pedro Carreras y 
Antonio Martínez de este domici-.
1 o de que doy fe. Tarazona 18 de

- Mayo de 1868. — Ante mi, Eladio 
; Ochoa de Retaría.

Y á fin de que se inserte el 
présenle en el Boletín olicíal d e 
la provincia, firmo el mismo co u 
la remisión necesaria en Tarazona 

■ á 25 de Mayo de 1868.—Eladio
0. de Relana.

noque fué de esta ciudad, en con
cepto de fiador.

R sullandoquedichodocumen- 
l<> ha sido reconocido jucicialmen-. 
te con fecha 4 de Abril del cor
riente año por el supi adicho Bazo 
teniéndolo por veiídico sin cusa 
en contrario

Resullindo que es vencido el 
plazo y (pu* por no haber verifica
do el pago su acreed ir I). Antonio 
Burbanó ha enlab'ado contra el 
demandado la acción ejecutiva 
que motiva este procedimiento.

Resollando que d-spáchada la 
ejecución en debida fmnia, y ci
tado de remate el deudor, e>le no 
se ha opuesto en término legal, 
por lo que le ha sido acusada la 
rebeldía.

Considerando que con arreglo 
al arl. 911 de la 1 y de Enjuicia
miento civil, tiene fu iza ejecuti
va el documento piivado antes 
mencionado por haber sido reco
nocido bajojuram nioind cisorio 
por cuya razón y por Ira tarso de 
cantidad liquida y de plazo venci
do, la ejecución ha sido bien des
pachada.

Considerando que por no ha
berse opuesto el deudor dentro 
del término legal y haberse acusa
do la rebeldía procede la senten
cia e n ni «b*, segmi lo prevenido 
cu el arl. 961 de dicha ley:

El repartimiento de la contri
bución leriitorial del pueblo de 
Luesia, se halla de manifiesto en 
su secretaría por término de ocho 
dias. "

El reparto de inmueble culli- 
vo y ganadería correspondiente 
al año económico de 1868 á 1800 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento del 
pu-blode Lécera por término de 
8 días.

En la Secretaría del Ayunta- 
miento di* Cabañas, se bal a d 
manifiestd por término de 8 dia0 
el reparto de la contribución ters 
riloriid.

El reparto de la contribución 
territorial de Asin se halla de 
niauifiesló en su Secretaría por 
término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial, con el apéndice 
alamillaramiento déla riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Villaien- 
gua por término de 8 dias.



El repartím^nta de h contri* 
biition lerrit’orinl de Moncgrillo 
se de manifiesto en la Se
cretaría dél AymHamientopor tér
mino de 8 dius.

El repartimiento de la eenlri- . 
bncion territorial de Ulebo, 
se halla espuesto al público por 
término de 8 diasen la Secreta
ria de Osle A^pnlamienlo.

E¡ repartimiento de ¡a coatri- ■ 
bm ion territorial del pueblo de i 
Ga lur, eslava de manifiesto en la 
Secretaria del mismo, por tér
mino de 8 dias.

El n partimiento de la contri- j 
bncion territorial del pueblo de 
Villafranca de Ebro, se halla es' , 
puesto por 8 días en su Secre- ; 
la ría. I

El repartimiento de ¡a contri
bución territorial y el apéndice 
al h mi llamamiento del pueblo de 
N VlJIas, st1 baila de inauifi-,slo c m ¡ 
la Secretaria del Ayunta mitin tu por 
término de 8 dias.

No habiéndose presentado pro
posición alguna en el segundo 
remate que se celebró en el día 
dé ayer para el arriendo de los 
derechas sobréel consumo de vino 
vinagre, aguardiente, aceite, ja- 
von, carnes muertas y tocinos ce
bados, con la esclu>iva en la ven
ta al por menor pira el año 
próximo, y acordada la celebra
ción del tortoro el .Miércoles 5 
del inmediato Junio á hs 11 de 
su maña na; se pone en conoci
miento del público que en el ex
presado dia y en el mismo sitio 
(pie id anterior se procederé al 
tercero y ú limo re mu le de los 
espresadvs driecbos. advirlién 
duse que serán admitidas las dos 
terceras partes del tipo fijado en 
el pliego dé condiciones.

Villanneva de Gallego 28 de 
Mayo de 1868.- V o B.6- El Al
calde, Conslantiuo Querol.—El 
Srecretario, DomingoCandevilla.

LOTERIA NACIONAL.

pr o s pe c t o

del sorteo que s? ka de celebrar en 
Madrid el día 8 de Junio de 1868.

Constará de 10 000 Billetes, 
al precio de 100 escudos (1 COI) 
reales), distribuyéndose 700.000 
escudos (550.000 pesos) en 500 

preniios, déla manera siguiente:

Premios.

1 ......
1........
1........
1........
1........

25........
40........

426........

de...........
de.......... .

de...............
de........ . ...

de.............. .’
de 2.000 .
de 1.000..
de 600..

Escudos.

200.000
80.000 i
40.000
20 000
10.000 
.50.000
40 000

255.600 l
2 aproximaciones de 

1 500 eses, cada 
una paralas núme
ros anterior y pos
terior a! premiado 
con 200.000.....

2 id de 700 id pa
ra id. id. al pres- 
miado cun 80 000

5.000

1.400

500
Los billetes estarán

700 000 
divididos

en bécimos, que se expenderán 
á 10 escu los (100 rs.) cada uno 
or. las Adminislraciunes de la 
Renta.

Es co mpatible la aproximación 
que corresponda al billete con 
cualquier otro premio que pueda 
caberle <‘0 suerte; cnléndiendosc, 
que si saliese premiado e* i.ume- 
ro 1, su anterior es el número 
10.000, y si fuese’ éste el agra
ciado, el billete número 1 será el 
siguiente

Al dia siguiente de celebrarse 
el sorteo sedarán al público listas 
de los números que consigan 
premio, único documento por e' 
que se efectuarán ios pagos, se
gún lo prevenido en el ai líenlo 
28 de la lu.-tiuccion xigentc, de- 
bu-mío redamarse ron exhibición 
de los billetes, conforme ó lo es
tablecido en el 52. Los premios 
se pagarán en las Administra
ciones en (píese véndanlos bille
tes con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado (d sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por R -al orden de 19 «le Febrero 
de 18G2. para adjudicar los pre
mios concedidos á buétfanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña^ y alas doncellas acogi
das en el Hospicio y Cabrio de 
la Paz de esta ('órh-, cuyo resul
tado se anunciará debidamente. 
— El Director general.

AGUAS TERMALES 
Ba ñ o s v ie jo s d e Fit e r ó . 

(Navarra.)

Conecidísimos son los maravi
llosos re mi! tildo.- que dán las vir
tudes uiediciuales de estas prodi

giosas aguas, ya célebres pnr su 
originalidad desde tiempos remo- | 
tos. Su oficácia está reconocida ■. 
para combatir principalmeníe las ¡ 
alecciones reumáticas y gotosas, 
las nerviosas, las escrofulosas y 
sifilíticas, las parálisis y las enfer
medades de los huesos. Se em
plean también con huen éxito en 
el tratamiento de ciertas enfer
medades del estómago, y en el de 
las demás que reconocen porcaú- i 
sa un empobrecimiento dé la san- I 
gre.

Una nuev» empresa ha tomado | 
ó su cargo éstos baños, y con ob- i 
jeto d(? (pie el púb.ico encuentre ; 
todoicuantó pudi¡Tn desear y ne- , 
cesilar en esíablecimienlos de este 1 
gém-'ro, ha realizado imporlanlísi- 
mas reformas, nu sólo en el ser
vicio, menaje y decorado de ha- 
biiaeiones, sino también habili
tando un estenso salo» para reu
niones con todas las di.-barrionps 
que pnedan amenizar la estancia 
de lo> b-*ñiflas

La parte de fonda será servida 
con puntual delicadeza, y estará 
provista dt* maiqai es de buena ca
lidad, condimentados con gusto y 
variedad.

Bnen trato, comodidad, equi- 1 
dad, consideración y respeto son 
las bases bajo las cuales ofrece la 
empresa sú> sri virios.

En fas estaribnes de Tíldela y 
Ca<1« jon habrá cíe hes cómodos y 
ligeros (pie conducirán á los viaje
ros á dichos baños, en cuyo tra
yecto sólo lardarán tres horas.

Para m s pormenores y detalles 
dii igirse en Madrid á D Antonio 
Robles, Jacome(rvzo,26, almacén 
de mm bles de lujo, ó al arrenda 
tarín de! establecimiento que resi
de en misino.

En la fábrica de hierros Santa 
Ana de uolueiu ( ilbau) s-» cutis - 
tnivrii colecenini'S de pesa»-* de 

' hierro fundido del sistema mélri- 
i co decimal, cuyo uso en todos 

¡os dominios de E pmi, hace 
obligatorio dey.de 1 ° de Julio de 
18(í8 <d Real decreto publicado 
en 22 de Junio d«d año antvrior.

En la misma fabrica su cons- 
truyerun ias colecciones de pesas 
destinadas por el Gidú' ruó para 
servir de tipas modelos á ios 
A)untamientos de España, ha- 
|< y; y por la rchiddía del ni meio- 
bii'ndu merecido de la Comisión 
pernidUeiile de pe>as y medidas 
¡a mas coñuda aprobación, tan
to por sq perfección como por mi 
exaitilud.

La éidi-ccion se compone de 
diez p^sas, y sus precios en Bd- 

l bao son:

La p6$a de50 gramos, ( real 25 eu
p 1O0 • 1 .> 50
« 200 » 4 o 75>
v 5(10 » 2 >
» 1 kilóg 0 3 »
P 2 f 5 r
* 5 » 11*
p 10 » 22 x
p 20 » 42 «
» 50 » 85 o

Colección completa. 184 » 75

So concedo un déScnento de 5 
pnr 100 en pedidos qué e^eedaR 
de ÍO cdMccinnes.

Si s o pidón barnizadas., tienen 
un recargo do 10 reales pnr cn- 
i ere ion.

Por empaque de las pesas pu- 
(pr ñas, Seis reales un coleerinu.

Ihrijírse á Sces, Socios de B« - 
luida, Bilbao. 4

Aviso á los ganaderos.

So nrriondan las yerbas de u m 
monte de 240 cahizadas de berra 
en el pueblo de Nnóvalas partida 
de S'-rralba y S Daniel, en la es
cribanía de I) Julián Ortega cu 
Uálalaynd, ó en Zaragoza casa de 
la viuda do D Facundo Ena, Tor
re Nueva 62 duplicado, 5°, se 
tratará de su ajuste y cundicio- 
nes. 4

El Aynnlamientó de ('ádrete 
arrendará en pública snbasli en 
los dias 51 de Mayo, 7 y 14 de 
Junio la carnicería con las yerban 
del monte comun por lodo él año 
económico siguienle. Los pactos 
que han de regir en la subasta 
aprobados por la superioridad se 
hallan de maniücslo en la Secre
taría.

^viso á los Sres. Pro
pietarios de fuscas 

rústicas.

Con el fin de peder estar 
al copHi'Ll ‘ de lasoblii’iíefi nes 
que lime la Guardia Hu al so
bre las propiedades de los ha» 
condados, se halla de venta eu 
la iinpreLta del B 1 l n o lie i al 
calle de S. Blas número 6t un 
ciiaderí^Q con l da 1 iiistrue- 
cion y ohligaeioaes que debe 
desempeñar dicha Guardia.

Imprcuta de a u Id ü iO Galnín


